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(ii)	 Desarrollo Institucional

Las instituciones del SPAR  encargadas de la ejecución de los lineamientos 
de la Política, deberán ser fortalecidas, en función de las metas que se 
determinen, con las metodologías, recursos humanos calificados, recursos 
físicos y financieros para el adecuado cumplimiento de su rol tanto a nivel 
central como descentralizado. 

Dentro de las principales iniciativas están:

	 El fortalecimiento del sistema de investigación - extensión con 
metodologías, recursos humanos y financieros, así como con 
normativas y mecanismos para la certificación de prestadores de 
servicios. 

	 El establecimiento del Sistema Nacional de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria que, entre otros, fortalezca la aplicación rigurosa 
de las normas fitosanitarias, zoo sanitarias y de manejo de 
insumos para asegurar la inocuidad de los alimentos, tanto de 
producción nacional como  importados y donados.

(iii)	 Armonización multisectorial como elemento del desarrollo 
institucional 

La problemática descrita muestra que en la seguridad alimentaria y 
nutricional intervienen múltiples instituciones,  agentes y actores, con 
intereses y perspectivas diferentes. Por ello las exigencias institucionales 
(marco organizacional, de gestión y reglas de juego) se convierten en 
sustantivas para el logro de los objetivos y metas de política. En el tema 
de SAN intervienen los Ministerios Agropecuario y Forestal, Educación, 
Salud,  Fomento, Industria y Comercio, Hacienda, Recursos Naturales, las 
Entidades Regionales y sus Secretarias, las agremiaciones y las agencias 
internacionales.

Una de las principales restricciones para el logro de la SSAN ha sido la 
inexistencia de una instancia de alto nivel que logre vincular a todos 
los sectores y niveles que intervienen en su planeación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación, cada uno desde sus competencias y que lidere 
y coordine las acciones derivadas en el tema, establezca lineamientos 
de política y normativos y articule la seguridad y soberanía alimentaria 
nutricional con otras políticas públicas.
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La coordinación multisectorial e interinstitucional constituye uno de los 
principales retos para la mejora de la eficacia de las intervenciones y que 
debe asumir cualquier estrategia de desarrollo y para ello es especialmente 
crítico encontrar espacios de coordinación en el ámbito nacional. 

Existen al menos dos razones para lograr que la coordinación entre 
los actores nacionales sea prioritaria, en primer lugar, por una 
razón de coherencia y de eficiencia y para el apoyo a los procesos de 
descentralización o para el diseño de programas que apoyen la reducción 
de la inseguridad alimentaria nutricional. 

(iv)	 Gestión del conocimiento

Se pretende transferir el conocimiento y experiencia existente de modo 
que pueda ser utilizado como un recurso disponible para todos; para lo 
cual es importante:  

Fortalecimiento de los sistemas de información y monitoreo 

Se debe contar con las siguientes capacidades:

	 Sistema de pronóstico, seguimiento de cosechas y períodos de 
estrés estacional por rubro y municipio.

	 Sistema de alerta temprana integrado y articulado desde el nivel 
municipal.

	 Monitorear periódicamente el comportamiento de precios de 
productos e insumos agropecuarios.

	 Monitorear los fenómenos naturales, económicos y otros que 
pueden afectar la Seguridad y Soberanía Alimentaria Nutricional 
-sequías, inundaciones, heladas, tendencias de principales 
actividades generadoras de ingreso entre la población rural, 
precio del petróleo, índices de inflación, presencia de plagas y 
enfermedades.

	 Seguimiento a la multi-causalidad de la Inseguridad Alimentaria 
Nutricional vinculada directamente a los aportes del sector.
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	 Fortalecer el Sistema de Vigilancia de Sanidad.

	 Vigilar de manera cercana la información de evaluación nutricional 
generada por el Ministerio de Salud.

	 Mantener un registro actualizado de las intervenciones 
–programas, proyectos- y actores  -ONGs, Cooperativas-  que 
trabajan en temas relacionados con la  Seguridad y Soberanía 
Alimentaria Nutricional.

	 Desarrollar un catastro único de familias de productores (as) 
atendidas por el Sector Público Agropecuario y Rural (SPAR).

Información, educación, capacitación y divulgación 

	 Partiendo de la importancia de la comunicación en el modelo 
de sociedad de la información y el conocimiento y del papel 
de los medios de comunicación en la creación de capacidades, 
la reproducción cultural y la generación de opinión pública, se 
reconoce la centralidad de la comunicación en los procesos de 
transformación social y en la construcción de la gobernabilidad.

	 Dar atención a la población objetiva en los temas de información, 
educación y capacitación con todos los instrumentos que se 
implementen, para dar cumplimiento a la Política Sectorial 
de Seguridad y Soberanía Alimentaria Nutricional, a fin de 
lograr resultados esperados en sus conocimientos, actitudes y 
prácticas. 

	 Desarrollar mecanismos de divulgación de la información hacia 
todos los sectores, dando especial énfasis a los más alejados de 
los centros urbanos.  En el caso de las comunidades indígenas el 
material que se utilice debe ser realizado en las lenguas maternas 
de la población a la que va dirigido. 

	 Desarrollar una estrategia de comunicación para promover entre 
la población el consumo de alimentos nutritivos y de bajo costo.

	 Promover y apoyar con aportes técnicos materiales e insumos, la 
inclusión y fortalecimiento de la Seguridad y Soberanía Alimentaria 
Nutricional en los contenidos curriculares de la educación formal 
y no formal y de la capacitación.
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(v)	 Enfoque desarrollo territorial 

	 Facilitar el proceso de planificación estratégica territorial para 
contribuir a la implementación de las políticas. 

	 Desarrollar el sistema de información estratégica territorial para 
contribuir a la toma de decisiones. 

	 Coordinar el sistema nacional de planificación estratégica 
territorial y población para contribuir a fortalecer el liderazgo y la 
asociatividad local.

	 Derivar valor adicional de recursos locales subutilizados e 
integración de las actividades rurales y urbanas en el territorio.

Implementación  / Ejecución

A grandes rasgos, se plantean las principales orientaciones para la 
implementación de la Política.

i.	 Abordaje 

	 Priorización de las áreas geográficas y población objetivo a 
cubrir, establecimiento de la metodología de abordaje conjunto y 
establecimiento de metas, etapas progresivas de cobertura. 

	 Intervenciones diferenciadas en función de las características 
de los productores (as) y de sus sistemas de producción locales, 
las condiciones de los ecosistemas y  las estrategias de sobre 
vivencia.

	 Caracterizar los sistemas de producción, activos, estrategias 
de vida de los pequeños y medianos productores por zonas 
homogéneas para desarrollar intervenciones apropiadas. 

ii.	 Coordinación y Alianzas

El Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR) como rector, debe 
alinear las instancias que integran el  SPAR, para focalizar de manera 
conjunta y complementar esfuerzos y recursos, así como, para establecer 
responsabilidades y metas sectoriales e institucionales.
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	 Coordinar con otras instituciones, sectores vinculados a la 
seguridad y soberanía alimentaria nutricional, la definición 
conjunta de las áreas geográficas y población objetivo prioritarias, 
así como, los requerimientos y aportes del MAGFOR hacia ellas y 
viceversa.

MINSA MHCP Gobiernos Regionales 
de la Costa Caribe

INETER

MINED INPESCA INFOCOOP MTI

MARENA Mi Familia MITRAB INE

MIFIC Municipalidades SINAPRED ANA

	 Coordinar con instancias no gubernamentales –ONG, sector 
empresarial, cooperación- y generar alianzas para realizar 
esfuerzos conjuntos y/o complementarios en los territorios 
priorizados, evitar duplicaciones y poder ampliar la cobertura.  
Esta coordinación también es necesaria a nivel nacional para 
avanzar en la implementación de la Política.

Los actores inicialmente identificados son: Alcaldías Municipales, 
Gobiernos Regionales de la Costa Caribe, CPC´s, Gremios y 
Asociaciones de  productores, organismos de cooperación, 
INIFOM, PRODESEC, Universidades, ONG nacionales e 
internacionales, sociedad civil, sector privado, etc.

MAGFOR como rector del SPAR, deberá identificar y articular 
a otros actores gubernamentales y no gubernamentales que 
ejecutan acciones en apoyo al sector agrícola y a la seguridad y 
soberanía alimentaria nutricional.

Participar en el establecimiento de los mecanismos y canales de 
distribución, para abastecer con productos básicos a las familias 
afectadas por fenómenos naturales, económicos, políticos y 
sociales, en tanto dure la emergencia.

Divulgación de experiencias, tecnologías, costumbres, prácticas 
campesinas.
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iii.	 Sensibilización y Cabildeo

	 Establecer a nivel nacional una estrategia, un plan de comunicación 
y sensibilización sobre la importancia de la Seguridad  y  Soberania  
Alimentaria Nutricional (SSAN), problemas e implicaciones de la 
Inseguridad Alimentaria Nutricional y orientaciones sobre como 
aportar a la Seguridad Alimentaria Nutricional.

	 Establecer una campaña nacional de sensibilización sobre 
alimentos nutritivos

	 Ser vocero de la prioridad de la SSAN, de los aportes y las acciones 
que se ejecutan como de los resultados obtenidos.

	 Ser parte del discurso coordinado con las instancias rectoras 
vinculadas a la SSAN.
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INSTRUMENTOS 
DE POLÍTICA



45



46

Instrumentos de Política

 Consejo del Poder Ciudadano.

 Programa Hambre Cero.

 Programa Usura Cero.

 Programa Nacional de Alimentos.

	Programa de Apoyo a los micro y pequeños empresarios 
	 (PROMIPYME).

	Funcionamiento del Banco de Fomento de la Producción 
(PRODUZCAMOS)

 Fortalecimiento de ENABAS para acopio y distribución a precios justos 
con apoyo del Poder Ciudadano.

 Programas ALBA.

 Programa Forestal Nacional.

	Programa Nacional de Agroindustria Rural

Semilla de Frijol para las Zonas de 
Emergencia, Post-H. Felix

Familias Beneficiarias del PPA, Somoto, 
Madríz 

Familias Beneficiarias del PPA, Tipitapa, 
Managua 
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DIRECCION GENERAL DE POLITICAS 
DEPARTAMENTO DE POLITICA DE SEGURIDAD Y SOBERANIA 

ALIMENTARIA

POLITICA DE SEGURIDAD Y SOBERANIA ALIMENTARIA 
Y NUTRICIONAL

DESDE LA PERSPECTIVA DEL SECTOR PUBLICO 
AGROPECUARIO Y RURAL

Ministerio Agropecuario y Forestal
Km. 8 ½ Carretera Masaya – 2760200 – Email: www.magfor.gob.ni


